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TITULO IV 
CAPITULO PRIMERO 

Demasías 
Artículo cuadrag^simotercero.— 

Cuando entre variaS concesiones 
próximas .resulten espacios francos 
o libres en los que no sea posible 
otorgar una nueva conces ión regu
lar del míriimo de pertenencias exi
gido según la clase de mineral a ex-' 
Plotar, la Jefatura del Distrito Mine
ro, por su propia iniciativa o a ins
tancia de alguno o algunos de los 
concesionarios colindantes, y des
pués de recabar de todos ellos su 
jonformidad de aceptar alguna par-
le del espacio franco de que se trate, 
aejera proponer al Ministerio de 
Qüuslria y Comercio la agregación 
orno demasías de esos espacios . a 
tmna o minas colindantes que 
ezcan a su inicio, mejores condi-

ones de faciiidad para su explota-

c nS' ^ n d o en cuenta las condi-
eonn tecnicas del yacimiento y la 
ecnomiadeaquélha. 
la proPuesla podrá atr ibuir toda 
odivi? i a un so'o concesionario 
to^ PM • misma entre dos o más , 
nieJ1'0,,Justificado por la conve-
caso HP íC^lca de la explotación. En 
ciedud sea t r ibu i r á la superfi-
datite Q083] â  concesionario col in
dar si16 • lla^a Pedido, en primer 
ÍQslanciaSe lniC10 el exPediente a su 

Distrif^P^sta de la Jefatura del 
u' bebidamente justificada, 

una vez oidOs todos los colindantes 
y a c o m p a ñ a d a de ios planos corres
pondientes de deslinde y s i tuación, 
será remitida a la Direcc ión General 
de Minas y Combustibles, que des
pués de oir el dictamen del Consejo 
de Minería, p r o p o n d r á al Ministro 
de Industria y Comercio la resolu
ción que^proceda, agolándose así la 
vía gubernativa. 

Las demas ías , una vez otorgadas, 
f o rmarán parte de la conces ión a 
que fueren anexionadas, a todos los 
efectos de esta Ley. 

CAPITULO I I 
Cotos mineros * 

Art ículo cuadragés i raocuar to . E l 
Estado, para fomentar la fo rmac ión 
de cotos mineros, podrá otorgarles 
por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Indus
t r i a y Comercio, entre otros benefi
cios, los contenidos.en las Leyes de 
pro tecc ión a las industrias declara-
dasde interés nacional. 

Art ículo cuad ragés imoqu in to . Los 
concesionarios de explotaciones de 
minas colindantes o p róx imas que 
exploten un mismoyaciifiiento o zona 
minera, p o d r á n solicitar del Minis
terio de Industria y Comercio la for
m a c i ó n de un coto minero p á r a l o s 
servicios mancomunados de desa
güe, vent i lac ión y transporte. Tam
bién p o d r á n solicitar la formación 
de cotos'mineros de explotación m á s 
ventajosa en cada z o n a minera, 
agregando, segregando y. aun des
membrando concesiones, si fuere 
necesario, para constituir una enti
dad explotadora, con la j ina l idad dé 
obtener un mejor rendimiento en la 
explotación o simplificar o reducir 
las instalaciones ó la más fácil sali
da de los productos. 

A la solicitud deberá a c o m p a ñ a r 
se: Memoria detallada de los benefi
cios derivados de la formación del 
coto, con expresión de sus condicio
nes técnicas y económicas , proyecto 
de convenio entre los interesados. 
Estatuto que lo regule y plan de tra
bajos a realizar, así como los auxi
lios que recaben del Estado para 
llevarlo a la p rác t i ca . La solicitud y 
documentos se p r e sen t a r án .en la 
Jefatura de Minas, que a n u n c i a r á 
la pet ición en el «Boletín Oficial» de 
las respectivas provincias, practi
cando la in formación correspon
diente y dictaminando s ó b r e l a pro-
cederjcia de la pet ición y documen
tos presentados, a elevar el expe
diente a la Dirección General de M i 
nas y Combustibles. Esta p r o p o n d r á 
al Ministro la resolución oportuna 
que, comunicada a los interesados y 
publicada en el Boletín Oficial del 
Zísíado, t e r m i n a r á la vía guberna
tiva. ' ' 

Art ículo cuadragés imosexto . A 
los fines expresados en el a r t ícu lo 
anterior, el Estado podrá obligar a 
la formación de cotes a los conce
sionarios de sustancias que hayan 
sido declaradas de in terés excepcio
nal, o cuando la falta de unidad en 
el sistema de ,explotación de minas 
colindantes o p róx imas de distintos 
concesionarios pueda afectar a la se
guridad de la explotación, integri
dad de la superficie, existencia de 
la mina o cuando resulte asi una 
m á s racional y económica explota
ción de la zona minera. 

La propuesta de formación de co
tos obligatorios se fo rmu la r á ante la 
Dirección General de Minas, bien 
por organismos dependientes de la 
misma o que tengan relación con 
asuntos mineros o por concesiona' 

I 



ríos que pretendan formar un coto 
de/ explotación más ventajoso. En 
los dos primeros casos se acompa
ñará a la propuesta Memoria justif i
cativa de la conveniencia de forma
ción de coto, con expresión de los 
auxilios que al mismo puedan otor
garse. 

Si se trata de concesionarios, de
berán representar al menos los dos 
tercios de la superficie del coto que 
se pretenda formar, siempre que, 
como regla general, el tercio restan
te lo integren concesiones inactivas 
qu* no constituyan reservas t e otras 
en explotación, y a los documentos 
señalados en el párrafo anterior de
berá a c o m p a ñ a r s e el que justi l ique 
los medios económicos de que dis
p o n d r á la nueva entidad. 

La Dirección General de Minas y 
Combustibles remit i rá el expediente 
a las Jefaturas de los Distritos co
rrespondientes" para notif icación a 
los concesionarios interesados, quie
nes podrán hacer las observaciones 
que estimen procedentes en un pla
zo de sesenta días. Terminado éste, 
la Jefatura elevará el expediente, 
con su informe, a la Dirección Ge
neral, que p ropondrá al Ministro la 
resolución oportuna. 

El Ministro de Industria y Comer
cio, después de oír al Consejo de 
Minería y al Instituto Geológico u 
organismos interesados, someterá su 
propuesta en el oportuno Decreto a 
la a p r o b a c i ó n del Consejo de MK 
nistros. - ••' 

Art íeulo cuadragés imosép t imo. 
Declarada obligatoria la formación 
del coto, los concesionarios intere
sados h a b r á n de constituir en el pla
zo de seis meses, a contar del acuer
do de const i tución, un consorcio de 
explotación del mismo, que se^regi-
rá por los Estatuto aprobados por 
todos los concesionarios o explota
dores, y a falta de acuerdo, por de
cisión de la Dirección General de 
Minas, después de oír a los interesa
dos. Este consorcio l levará la admi
nis t rac ión y d i recc ión de la Em
presa. 

E l transcurso del plazo fijado en 
el párrafo anterior sin cumplimíesn-
to dé las obligaciones seña ladas so
bre la const i tución del consorcio y 
radacc ión o ap robac ión de Estatu
tos l levará au tomá t i camen te consi
go el incurr i r en multas,-cuya cuan
tía de t e rmina rá el Reglamento, i m 
puestas por el Ministerio de Indus
tria y Comercio. Con el acuerdo de 
sanc ión será otorgado un nuevo pla
zo no superior a tres meses para 
constituir el consorcio, y transcurri
do el nuevo t é rmino sin el debido 
cumplimiento, podrá incoarse por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
el expediente de caducidad de las 
concesiones cuyos titulares hayan 
incurr ido en desobediencia. 

CAPITULO I I I 
Minas y zonas reservadas 

Art ículo cuadragés imoctavo- Él 
Estado podrá reservarse zonas de 
terreno de cualquier extensión don
de exista o se presuma la existencia 
de sustancias de i n t e r é s especial 
para la economía y defensa naciona 
les, suspendiendo en ellas el dere
cho a solicitar permisos de investi
gación o, en su caso, de expiotación 
a que se refiere el ar t ículo dieciséis. 

La reserva no podrá causar l im i 
taciones a los derechos derivados 
de permisos de invest igación soli
citados ni a las concesiones de ex-
piotacicn derivadas de los citados 
permisos que se hallasen otorgadas 
0 en ' t ramiíabión. 

La reserva se extenderá a todos 
los terrenos francos de la zona afec
tada y se h a r á a propuesta de las 
Jefaturas o Distritos, del Instituto 
Geológico Minero, de la Dirección 
General de Minas y Combustibles u 
Organismos oficiales interesados en 
la mine r í a . E l Ministerio p o d r á 
acordar provisionalmente la reserva, 
si lo juzga oportuno, confinuando la 
t rami tac ión del expediente, en el 
que,.prvio informe de los Centros 
indicados y después de oír al Conse
jo de Minería, a i c ta rá la disposició'n 
definitiva de reserva, haciendo cons
tar las sustancias a que afecta y las 
condiciones de ella,- suspendiendo 
el derecho dé registro en auanto a 
las mismas. La disposición se publ i 
cará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la provincia o provincias 
afectadas. 

Art ículo cuadragés imonoveno . En 
la zona reservada pod rán solicitarse 
pernpisos de invest igación y conce
siones de otras sustancias minerales 

' distintas de las que motivaron la re-
j serva; pero tanto los unos como las 
j otras que puedan otorgarse lo serán 
siempre con las condiciones espe,-

| 'cíales de que sus trabajos no afec-
1 ten n i perturben la invst igación y 
; futura explotación de los criaderos 
| dé las sustancias reservadas y que 
su laboreo pueda hacerse con inde
pendencia completa, 

j Para garantizar eütas condiciones 
será indispensable en la t r ami tac ión 
de los expedientes respectivos el i n 
forme del Instituto Geológico y del 
Consejo de Minería, así como de los 
Organismos interesados en la reser-

• va. Lás concesiones que se otorguen 
d a r á n derecho a explotar todas las 
sustancias de ía. Sección B), excepto 
las que sean motivo d^reserva. 

i A r t í c u 1 o qu incuagés imo. Las 
condiciones, fijadas para las reservas 
de zonas a favor del Estado p o d r á n 
modificarse en cualquier momento 
por resolución ministerial, previo in 
forme de los Centros oficiales cita
dos en el a r t í cu lo cuarenta y ocho. 
Igualmente podrán ser levantadas 

• las reservas y liberadas las zonas 

cuando el Ministerio 
cemente, con los estime ñfo. 

anleriormcnle señalados,.publván 
i Boletín {)fi e 

cial del Estado y en los de as vincias afectadas. A l quedaríbrad0" 
una zona, las concesiones en ella3 
otorgadas, conforme al artículo anS 
terior, q u e d a r á n libres de las condi 
clones especiales que les fueron im 
puestas con motivo de la reserva 

Art ículo quincuagésimoprimero 
Aparte de las minas que el Astado 
explota directamente en la actuali
dad, podrá reservarse la explotación 
de los criaderos que adquiera por 
cualquier t í tulo legal o que descu
bra como resultado de las investí 
gaviones practicadas por suxuenta. 
A propuesia del Consejo de Minería^ 
previo informe del Instituto Geoló
gico y Minero, el Ministerio de In-
dustria-y Comercio fijará la exten
sión del terreno necesario y *los li
mites perimetrales de la mina, cuya 
demarcac ión pract icará la Jefatura 
corréspondiente , y una vez verifica
do esto, queda rá el criadero reserva
do definitivamente, publicándose en 
el Boletín Oficial del Estado la opor
tuna resolución. 

Art iculo quincuagésimosegundo, 
La explotación de minas reservadas 
por el Estado podrá hacerse directa
mente por éste o" a través de empre
sas autónomjas de carácter estatal o 
mixta—en consorcio con entidades 
0 particulares—, dependientes o no 
del Instituto Nacional de Industria o 
por este mismo. Excepcionalmente 
podrá cederse-la explotación por 
arriendo a quien mejor garantice su 
aprovechamiento en favor del inte
rés nacional. E l Ministerio de In
dustria y Comercio, previo informe 
del Consejo de Minería, fijará en 
cada caso las condiciones de la ce
sión. Si la explotación la hiciese di
rectamente el Estado, lo efectuara 
bajo la dependencia del Ministerio 
de Industria y Comercio, en la ior-
ma que para Cada caso se determine 
por Decreto acordado en Consejo ae 
Ministros, 

^ j ^ - - - T I T U L O V 

Establecimientos de beneficio 
Art ículo quincuagésimotercero,-

Toda persona natural o jurídica que 
cumpla los requisitos expresados en 
el ar t ículo noveno de esta Ley y Pr€' 
tenda instalar un establecimiento 

, para tratar o beneficiar sustancias 
1 minerales, deberá obtener ^revi* 
' pente autor izac ión de la DireC^ 
General de Minas y Combustibl^ 
sin perjuicio de la coiriPetenC,Ta L . 
buida al Consejo Superior de Ind 
trias Militares. ¿e 

En cuanto a las instalaciones ^ 
t rans formac ión orgánicamente^ ^ 
dos a tales establecimientos, as 


